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 AUTOS Y VISTOS:

 CONSIDERANDO: I. Con el argumento de que no se dá el supuesto de procedencia del embargo preventivo previsto en el art. 212, inc. 3º del C. Procesal, el decisorio de primera instancia desestimó la pretensión cautelar deducida por la actora.

 II. De acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada, procede el embargo preventivo frente a la hipótesis de que "quien lo solicita hubiese obtenido sentencia favorable, aunque estuviere recurrida".

 No obstante la aparente generalidad de la fórmula normativa, la medida pretendida resulta inadmisible en el presente caso. Es que la sentencia condenatoria con que culmina la primera de las etapas que integran al proceso de rendición de cuentas sólo está destinada a determinar la existencia de la obligación, de manera que la misma no admite ejecución forzada. Y al no haber ejecución que resguardar no cabe la cautelar solicitada (art. 649 del cód. cit.).

 Es preciso ponderar que las medidas cautelares, atento a su carácter accesorio, deben encauzarse dentro del marco propio de la acción principal, sin desbordarla o excederla. En este sentido, una medida conexa al debate referente a la existencia o inexistencia de la obligación de rendir cuentas no puede fácticamente lograr resultados que excederían al principal.

 Por ltimo, tampoco corresponde trabar embargo preventivo a fin de asegurar el pago de presuntos gastos ocasionados con motivo de la sustanciación del proceso (costas) que ni siquiera han sido determinados.

 En consecuencia, procede desestimar el recurso deducido y confirmar el pronunciamiento que rechazó la medida cautelar solicitada.

 POR ELLO, se confirma la resolución de fs. 186, sin costas ante la ausencia de contradicción. Difiérese la regulación de honorarios profesionales para cuando exista base para ello. Devuélvanse los autos sin más trámite a la instancia de origen.
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